
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 8734/03.-

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO Y mSTICIA

EXTRACTO: SI REBAJA DE PENA A FAVOR DE SU HIJO DIEGO

ALFREDO CEJAS.-

T. l.: BRESERDE CEJAS GRISELDA.-

DICTAMEN N° 10. 0.:1 ~7·IO ,'itl 1 1 . ilk 00 .-

Sr. Subsecretario de Justicia y Registros Públicos:

Venidas las presentes

actuaciones a los efectos de recabar opinión respecto del proyecto de resolución de

fs. 28/29, esta Asesoría manifiesta que no tiene observaciones legales que formular,

correspondiendo por ende la continuación de los trámites pertinentes.-

Nota: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografía, semántica, sintaxis, marginados,
etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son tareas inherentes al área
correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.-




